
Procedimiento: 02.03.02.01 Selección de Personal
Trámite: Acta Reunión del Tribunal

Área/Servicio: invesDoc/SECRETARIA
Expediente: MIGUELTURRA2025/007401

ACTA  N.º 5 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
SELECTIVO DE UNA PLAZA DE OFICIAL JARDINERO.

En Miguelturra (Ciudad Real), siendo las  08 horas y 30 minutos del día 11 de febrero de 
2026,  se reúne en la  Casa Consistorial  de Miguelturra  el  Tribunal  designado por  Decreto  de 
Alcaldía n.º 2025/74014, de 25 de noviembre, del proceso selectivo de una plaza de Oficial de 
Jardinería, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, cuya convocatoria 
ha sido publicada en el BOE nº 212 de fecha 3 de septiembre de 2025, bajo la Presidencia de Dª 
Carmen María Moreno Cobos, Vicesecretaria-Interventora del Ayuntamiento de Miguelturra, y la 
asistencia de los vocales:

Dª Mª Pilar Leon Rodrigo
Dº José Luis Romero Rubio. 
Dº Ángel de la Rosa Córdoba 

Actúa como Secretaria Dª María Dolores Canovas Ortega, secretaria del Ayuntamiento de 
Miguelturra

Transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la  realización  de  alegaciones  y  reclamaciones  a  la 
puntuación obtenida en los dos ejercicios que componen la fase de oposición del proceso, el 
Tribunal calificador procede a la apertura de la fase de concurso.

Siguiendo lo establecido en las bases que rigen el proceso, el Tribunal procede a baremar a 
aquellos aspirantes que han superado la fase de oposición, siendo los resultados del concurso los 
siguientes:

ASPIRANTES
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
FORMACIÓN

OTROS 
MÉRITOS

TOTAL

CARLOS AL-
BA RUEDAS 

***8454**
12,5 1,20 0 13,9

FRANCISCO 
MARTÍN FER-

NÁNDEZ 
***7990**

0 1,60 0 1,60

URBANO 
ARÉVALO SE-

RRANO ***9655**
0 0 0 0
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Una vez calificada la fase de concurso, se acuerda publicar el resultado en el Tablón de 
Edictos Digital a efectos de reclamaciones por plazo de 5 dias habiles. 

Y en  prueba  de  conformidad,  firman  la  presente  la  presidenta  del  Tribunal  para  debida 
constancia, de lo que, como Secretaria, doy fe.

PRESIDENTA                                                                                                      SECRETARIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.

Sede electrónica https://sede.miguelturra.es Página 2

D
o
cu

m
e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

. 
C

ó
d
ig

o
 S

e
g
u
ro

 d
e
 V

e
ri
fic

a
ci

ó
n
: 
k4

m
W

6
+

5
Y

jf+
6
3
R

E
R

P
T

E
c

F
ir
m

a
d
o
 p

o
r 

V
ic

e
se

cr
e
ta

ri
a
-I

n
te

rv
e
n
to

ra
 C

A
R

M
E

N
 M

A
R

IA
 M

O
R

E
N

O
 C

O
B

O
S

 e
l 1

2
/0

2
/2

0
2
6
 0

9
:2

3
:1

9
F

ir
m

a
d
o
 p

o
r 

 M
A

R
IA

 D
O

L
O

R
E

S
 C

A
N

O
V

A
S

 O
R

T
E

G
A

 e
l 1

2
/0

2
/2

0
2
6
 1

0
:0

1
:4

8
E

l d
o
cu

m
e
n
to

 c
o
n
st

a
 d

e
 2

 p
á
g
in

a
/s

. 
P

á
g
in

a
 2

 d
e
 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Y
de

U
io

N
w

N
+

cs
6+

U
zn

R
yi

F
irm

ad
o 

po
r 

A
lc

al
de

 P
re

si
de

nt
e 

LU
IS

 R
A

M
Ó

N
 M

O
H

ÍN
O

 L
Ó

P
E

Z
 e

l 1
2/

02
/2

02
6 

13
:4

0:
09

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 2


		2026-02-12T13:40:18+0100
	Es
	Ayuntamiento de Miguelturra (sello.dipucr.es)
	Selección de Personal Funcionario de carrera Jardinero




